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PODER L E G I S L A T I V O
(Concluye el Decreto W  32)

ANEXO VI f*

RATfCO INTERNACIONAL d e  r e c c o n s t r u c io n  
y  FOMENTO

(TRADUCCION)

1» Convención, con inclusión del presente anexo, se aplicará al Banco 
TnttmcionsJ de Reconstrucción y  Fomento (denominado de aquí en ade- 

Banco” ) sin perjuicio de las disposiciones siguientes:
L El texto siguiente reemplazará a la Sección 4. “Unicamente se po-
entablar acción judicial contra el Banco ante un tribunal que tenga 

¿ufedicción en los territorios de un Estado miembro del Banco en donde 
i d Banco posea una oficina, donde haya nombrado un agente para recibir
I nmerimieato» o notificaciones de requerimiento, o donde haya emitido o 
garantizado valores mobiliarios. Sin embargo, no podrán entablar ninguna 

judicial contra el Banco los Estados miembros o las personas que 
representen a dichos Estados miembros o deriven de ellos sus derechos de 
rtdamación. Los bienes y haberes del Banco, donde quiera que se encuen
tren y quienquiera los tenga en su poder, no estarán sujetos a ninguna 
forma de embargo, secuestro o ejecución antes de que se haya pronunciado 
sentencia contra el Banco” .

2. La Sección 32 de las cláusulas tipo se aplicará únicamente a las 
diferencias relativas a la interpretación o aplicación de las disposiciones 
referentes a los privilegios e inmunidades de que goce el Banco en virtud 
únicamente de la presente Convención y que no formen parte de los que 
iqnél pueda reclamar en virtud de su Convenio Constitutivo o de otra 
«¿posición.

3, Las disposiciones de la Convención (con inclusión del presente 
tuteo) no modifican o enmiendan y no requieren modificación o enmienda 
ilguna del Convenio Constitutivo del Banco, ni menoscaban o limitan 
ráguno de loa derechos, inmunidades, privilegios o exenciones otorgados 
il Banco o a cualquiera de sus miembros, Gobernadores, Directores Ejecu
to», suplentes, funcionarios o empleados por el Convenio Constitutivo del

a Bmm»  o por alguna disposición legal o reglamentaria de cualquier Estado 
* *®bro del Banco o de cualquier subdivisión política de tal Estado, o por 

«•Jquier otra disposición.
ANEXO v n  g*

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
(TRADUCCION)

clausulas tipo se aplicarán a la Organización Mundial de la Salud 
de^aqui en adelante “ la Organización” ) sin perjuicio de las
siguientes:

toecfcn ?̂ ¡jkPp8̂ 011̂  del Artículo V y de los párrafos 1 y 2 (I) de la 
t*ear rt A 11̂0 86 atenderán a las personas designadas para 

, Consejo Ejecutivo de la Organización y a sus suplentes 
excepción de que toda renuncia de inmunidad, en virtud 

Ej&cutiv cte a tales personas será pronunciada por el Con-

expertos (distintos de los funcionarios a que se refiere el 
■i&efti o ejerzan sus funciones en las comisiones de la Orga-

a contii?11 Î slones de ésta, gozarán de los privilegios e inmunidades 
ti F® expresan, en la medida en que les sean necesarios para

con oeiLjii¿»fĈ VO sus funciones, incluso durante los viajes efectua- 
js^^.ocaaon del ejercicio de sus funciones en dichas comisiones o

fcr^Iamunidad de detención personal y de embargo de su equipaje

toda jurisdicción respecto de todos los actos eje-
y escrít en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 

eacr«os. Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso
Ttxto 
Tuso

por el Secretario General el 29 de abril de 1949.

C O N T E N I D O
Decretos JÍP S2 j  11.~ Enero J Mano de Utl. 

iM nlirfa 4i  OikonitMn. Justicia vAcuerdo* comiDODdieatM & Julio da 1940.
Obra» Pábilo» y Comsnkimtoft** 

Aeaerdoaoorra«iK>wtl«Biest S « ,t)em bred « UW.
S«or«t»rl* d « Educación Pública

Acuerdos Sp 1304 al 1309. i n d i u ln . -  Junio de 1960. 
AVISOS

por el Secretarlo General el 1’  de Junio de 1950 (se habla reci-+ w flcn u  ei a- ac
“ « o  definitivo el 2 de agosto de 1948).

después de que hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones 
de la Organización o de prestar sus servicios en misiones por cuenta de 
la misma.

c) Las mismas franquicias en materia de restricciones monetarias y 
de cambio y respecto a sus equipajes personales que se otorgan a los 
funcionarios de gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;

d) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos;
e) El derecho de utilizar claves y de recibir documentos y  correspon

dencia por correos o en valijas selladas para sus comunicaciones con la 
Organización Mundial de la Salud.

ii) Los privilegios e inmunidades mencionados en los incisos b) y c) 
precedentes se extenderán a las personas que formen parte de grupos con
sultivos de expertos de la Organización, mientras desempeñen sus funcio
nes como tales.

iii) Los privilegios e inmunidades se otorgan a los expertos en interés 
de la Organización y no en su beneficio personal. La Organización tendrá 
el derecho y el deber de renunciar a la inmunidad otorgada a cualquier 
experto en todos los casos en que, a su juicio, la inmunidad impediría el 
curso de la justicia y en cjue se pueda renunciar a ella sin perjudicar los 
intereses de la Organización.

3. Las disposiciones del Artículo V y de los párrafos 1 y 2 (I) de la 
Sección 25 del Artículo VII se extenderán a los representantes de los Miem
bros asociados que participen en los trabajos de la Organización en confor
midad con los Artículos 8 y 48 de su Constitución.

ANEXO VIH h*
UNION POSTAL UNIVERSAL 

(TRADUCCION)
Las cláusulas tipo se aplicarán sin modificación.

ANEXO IX i*
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(TRADUCCION)
Las cláusulas tipo se aplicarán sin modificación alguna, salvo que la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones no debe reclamar para si 
misma el beneficio de un trato privilegiado en lo que respecta a las Facili
dades en materia de comunicaciones” , previstas en el Artículo IV, Sec
ción 11.

ANEXO X  j*
ORGANIZACION INTERNACIONAL DE REFUGIADOS 

(TRADUCCION)
Las clásulas tipo se aplicarán sin modificación.

ANEXO XI k*
ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

(TRADUCCION)
Las clásulas tipo se aplicarán sin modificación.
CONSIDERANDO: Que la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobó con fecha 13 de febrero de 1946, una resolución tendiente a la 
unificación, hasta donde sea posible, de los privilegios e inmunidades de 
que gozan las Naciones Unidas y los diversos Organismos ’P’jtp^ialÍTadoP';

CONSIDERANDO: Que con fecha 21 de noviembre de 1947, la Asam
blea General de las Naciones Unidas dió su aprobación al texto de la Con-

h* Texto recibido por el Secretario General el 11 de julio de 1949.

i* Texto recibido por el Secretario General el 16 de enero de 1961.

j* Texto recibido por el Secretario General tí 4 de abril de 1H9.
k* Texto recibido por el Secretario General el 29 de diciembre de 1961.
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vención a que anteriormente se ha hecho referencia, sometiéndola a la 
aceptación de los Organismos Especializados y a la adhensión de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas, así como de otro Estado Miembro 
de uno o varios de dichos Organismos :

CONSIDERANDO: Que por Decreto N 32, de fecha 23 de julio de 
1957. emitido por la Junta Militar de Gobierno, se aprobó y  ratificó el 
Acuei Jo suscrito entre el Representante Regional de la Jit^a de Asisten
cia Técnica de las Naciones Unidas para México, Centroamenca y Panamá, 
en representación de los Organismos y el Gobierno de Honduras, en cuyo 
Artículo V, relativo a las Facilidades/ Prerrogativas e Inmunidades, esta
blece: que el “Gobierno, en cuanto no haya adquirido la obligación de ha
cerlo asi, aplicará a las Organizaciones, a sus bienes, fondos y haberes, 
y a sus funcionarios, incluso los expertos de asistencia técnica, las dispo
siciones de la Convención” , a que se contrae el presente Acuerdo;

CONSIDERANDO: Que la “CONVENCION SOBRE LOS PRIVILE
GIOS E INMUNIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS” 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante 
resolución del 21 de noviembre de 1947, y el “TEXTO DEFINITIVO DE 
LOS ANEXOS” aprobados por los Organismos Especializados el 29 de 
diciembre de 1951, se encuentran en un todo de acuerdo con los principios 
que sustenta la Constitución de la República;

POR TANTO:
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

ACUERDA:
l"—El Gobierno de Honduras se adhiere a la “Convención sobre los 

Privilegios e Inmunidades de los Organismos Especializados” , aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante resolución de 
21 de noviembre de 1947 y el “TEXTO DEFINITIVO DE LOS ANEXOS”, 
aprobados por los Organismos Especializados el 29 de diciembre de 1951; y,

2 —Que del presente Acuerdo se dé cuenta el Soberano Congreso Na
cional en sus próximas sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los veintidós días 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

COMUNIQUESE.
RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

ANDRES ALVARADO PUERTO".
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a los veintiséis días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
■uno.

Modesto Rodas A lvasado h.,
Presidente.

F rancisco Lozano E spaña ,
Secretario.

Abraham  Z úniga R ivas, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
A . A lvarado P u erto.

DECRETO NUMERO 74
EL CONGRESO NACIONAL, 

d ecre ta :
la siguiente

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo Io—La Procuraduría General de la República representa los 
intereses del Estado; su organización y atribuciones se determinan en 
esta ley.

Artículo 2-—Habrá un Procurador General y un Sub-Procurador, que 
serán electos por el Congreso Nacional por un período de seis años, y no 
podrán ser reelectos para el período siguiente.

Articulo 3°—Para ser Procurador General de la República y Sub- 
Procurador, se requiere: ser hondureno por nacimiento, mayor de veinti
cinco años, ciudadano en el ejercicio de sus derechos, de reconocida hon
radez y competencia y poseer el título de Abogado.

Artículo 4“~—El Procurador General de la República tendrá las mis
mas prerrogativas e inhabilidades establecidas por la Constitución para 
los diputadas.

-Las acciones civiles y criminales que reauit- , 
la Contraíoría General de Ja 

serán ejercidas por el Procurador General, con excepción de la* ¿jT'*
Artículo 5" 

intervenciones fiscalízadoras de

dientes"al Distrito Central y las Municipalidades, que quedarán^ 
de los funcionarios que las leyes respectivas indiquen. ^

Artículo 6"—El Sub-Procurador asistirá ai Procurador Geno« 
cumplimiento de sus funciones y  lo sustituirá en los casos ^ 
falta temporal, legítimo impedimento, y en los que menciona g T ?  
10 de esta ley. ^

Artículo 7"—Las funciones de la Procuraduría General de k s. 
blica son autónomas, salvo en los casos que, conforme a la ¡tey; <^2 
der instrucciones especiales. El Presupuesto de la Procuradora rJ, 
de la República y sus dependencias figurará en mía sección eswS* 
Presupuesto General de la República y  sus acuerdos de erogarán!- 
firmados por el Procurador General de la República, o por el SéS 
curador en su defecto. Los funcionarios auxiliares de la Procnrak 
General de la República dependerán administrativamente del 
organismo a que pertenecen; pero en lo relativo al servicio y jS  
ción coordinarán las funciones que la ley les atribuye bajo I* 
del Procurador General.

Artículo 8r>—~Son funcionarios auxiliares de la Procuraduría Ge* 
de la República, los Fiscales de los Juzgados y Tribunales de Jugtjmi 
Abogados Consultores de las Secretarías de Estado y dependan» / 
Poder Ejecutivo, los Síndicos Municipales y el Fiscal del Distrito Catt

Artículo 9*—No podrán desempeñar simultáneamente cargo* fe 
Procuraduría General de la República que estén en orden jerárqn», 
dependencias, personas ligadas entre sí por parentesco dentro fe} m 
grado de consanguinidad y  segundo de afinidad.

Artículo 10.—Deben los funcionarios de la Procuraduría Gencn?, 
la República abstenerse de intervenir como tales en los negocia a* 
tengan interés y en los que de manera análoga interesen a sus comm 
neos o afines en los grados señalados por el artículo anterior.

La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, además de a 
rrear responsabilidad al funcionario trasgresor, no producirá efecto i 
guno. La nulidad consiguiente deberá ser declarada aún de oficio per} 
Tribunales de Justicia.

Artículo 11.—La Procuraduría General de la República usará jqj 
simple en toda clase de juicios y gestiones en que intervenga. El Pnw», 
dor y el Sub-Procurador gozarán, ¡además, de franquicia postal, tdeg* 
fica y telefónica en el cumplimiento de sus deberes oficiales.

Artículo 12.—Toda persona que sea citada por la Procuraduría fr 
neral comparecer personalmente, pudiendo hacerse acompañarle»* 
presentante legal; y  si fuere citado por segunda vez y no comparas 
día y  hora señalados será obligado a comparecer por apremio, atoa) 
los casos de fuerza mayor o legitimo impedimento.

Artículo 13.—La Procuraduría General de la República podrá peir 
a cualquier oficina del Gobierno los informes y  certificaciones que «til 
conveniente en asuntos de su competencia, salvo los casos en qwhlf 
ordene su secreto. Estos informes y  certificaciones deberán exteate 
en papel simple.

Artículo 14.—Los funcionarios de la Procuraduría General qne t* 
abuso malicioso de su cargo o por negligencia o ignorancia iitexcaiHi 
perjudicaren a sus patrocinados o descubrieren sus secretos, habrf 
tenido conocimiento de ellos en el desempeño de sus funciones, incwfü 
en responsabilidad penaJ, sin perjuicio de su destitución.

Artículo 15.—El Procurador y el Sub-Procurador residiría <1 
-capital de la República. Los funcionarios auxiliares de la ProcmiM 
General tendrán su residencia en el lugar en que ejerzan sim fimo* 
extendiéndose el ejercicio de sus atribuciones, en caso necesario, & 
punto de la jurisdicción territorial de la autoridad o funcionario»P 
estuvieren adscritos o que su empleo o cargo determine.

Artículo 16.—La Procuraduría General funcionará por med» fe* 
secciones de Procuraduría, Fiscalía y Consultaría que eafarfn a <*F 
de los Agentes que designe el Procurador debiendo sustituirse 
otros conforme la determinación de éste en casos de ausencia, final* 
poral o legítimo impedimento.

Artículo 17.— Además de los Agentes a que se refiere «1 
anterior, el Procurador General establecerá, conforme las onsaitiM* 
lo demanden Agentes de la Procuraduría General con jurisdicción 
o varios departamentos. Los agentes de Sección, y loa que detenm»* 
disposición serán de libre nombramiento y remoción del Procnndc* 
neral y fungirán durante el período de éste; deben tener Jas cali»** 
requisitos que la ley exige para ser Juez de Letras y gozaran dei*P 
vilegios e inmunidades.

El Procurador General, cuando las circunstancias lo ^
drá nombrar agentes departamentales que no reúnan las C0P°K**^ 
que se refiere este artículo, los que fungirán provisionali»eote •  
se designan personas calificadas.

Artículo 18.-—El Secretario de la Institución y empleâ 06 
cretaría serán de libre nombramiento y remoción del Pr0C’ar*^*J
y funcionarán adscritos a las tres secciones, conforme 
Interno de la Procuraduría General.
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c a p it u l o  n

DE LA PROCURADURIA
jia*) 1S,—La Sección de Procuraduría tendrá a su cargo la Per- 
«tí Ekt»do y  será ejercida por el Procurador General, en el 

(fasto de tea siguientes atribuciones:
-pflHMww, representar y  sostener Jos derechos del Estado en 
todos los juicio» en que fuere parte. En estos casos tendrá las 

de un apoderado general, pero requerirán autorización 
nn— del Poder Ejecutivo, extendido mediante acuerdo, en 
¿ada caso, para ejercer las facultades designadas en el párrafo 
MyrnAi <¿1 articulo ocho del Código de Procedimientos.
ppV>ir ios recursos pertinentes contra las resoluciones desfa- 
mablc*, en todo o en parte, a los intereses que represente en 
ejercicio de esa misma Personería, El Procurador está en la 
fáigiñnn de concurrir a la diligencia para absorber posiciones, 
cando expresamente tenga esa facultad.

^Comparecer en representación del Estado .conforme a las instruc- 
oW Ppder Ejecutivo, y  al otorgamiento de los actos o con

tatos en que estuviere interesada la Nación.
__Emitir opinión sobre los requisitos legales que deben reunir las 
«enturas que otorgue el Estado o en las que éste tenga interés.

—Vigilar y dar las instrucciones pertinentes para que los títulos de 
propiedad y de crédito del Estado se guarden en los archivos res
pectivos con la ■clasificación e inscripción que corresponda, y 
proceder a la reposición de los que se hubieren perdido.

—Emitir opinión sobre las consultas que se le hicieren respecto a 
dadas etf la aplicación de las leyes fiscales.

—Asesorar al Poder Ejecutivo en todos los casos en que el Presi
dente de la República o Secretarios de Estado requieran su opi
nión.

i—Distribuir entre las secciones de la Procuraduría General los 
documentos que correspondan a ellas o autorizarlas para recoger
los de las oficinas del Gobierno a efecto de que entablen las ges
tiones judiciales o extra-judiciales correspondientes, llevando en 
todo caso un detalle completo de los juicios y resultados.

Cuando el Procurador General haya pedido instrucciones a 
las Secretarías de Estado con relación a algún asunto determina
do, y transcurriere el término de quince días, o el que la ley seña
le, sin haberlas obtenido, procederá a formular su pedimento, 
Kgún su propio criterio y conforme a derechos.

H-flacer que sus subordinados cumplan las obligaciones y ejerzan 
Im almidones que las leyes les señalen.

I—Elaborar la Memoria anual de la Procuraduría General de la 
República reuniendo todos los datos del movimiento de sus sec
ciones psra presentarla al Congreso Nacional dentro de los pri
meros quince dias del mes de enero de cada año.

1—Velar por la pronta y cumplida administración de justicia formu
lando observaciones convenientes a la Corte Suprema de Justicia, 
redamar la observancia de las leyes y  pedir la ejecución de sen
tencias en los asuntos en que interviniere.

IX-váíuaur, cuando lo estimare conveniente, la representación tem
poral o definitiva, en loa juicios o gestiones en que intervinieren 
k» funcionarios de su dependencia.

-̂Acusar o denunciar a los responsables de delitos que causen ac
ato püblica.

H-VeUr por los intereses de la Hacienda Pública y por la correcta 
inversión de los fondos nacionales.

flUOmplir las demás obligaciones que le impongan las leyes.
CAPITULO m  

DE LA FISCALIA
fctfcuto 30.—Corresponde a la Sección de Fiscalía:
l*-VeUr por la recta aplicación de las leyes en los procesos penales y 

«i todo* aquellos juicios que interesen al Estado, o afecten ai 
orten, o al interés público, o las buenas costumbres; y, en gene
ral, con la buena marcha de ia administración de justicia.

^-fwmover, de oficio o a excitativa del Poder Ejecutivo, acusa- 
rifo contra los funcionarios o empleados públicos que dieren mo- 
two a ser enjuiciados.

*-teabir las citaciones o notificaciones que previenen las leyes, e 
■jtemnir cuando lo estime conveniente, en los asuntos en que 

citada o notificada.
si alguna persona se encuentra detenida o presa ile- 

jjWnente o cohibida de cualquier modo, en el goce de su libertad 
aravhtaaí, o sufra vejámenes, torturas, exacciones ilegales o coac- 
y .»  denunciar estos hechos ante quien corresponda, para los 

de 1* exhibición personal y exigir la aplicación de las san* 
a**» » qne hubiere lugar.

*"£iWatar querellas y formalizar acusación, en representación de 
Bexm  que, habiendo sido sujetos pasivos de delitos, de ac

ción privada, no recibieren la protección de la justicia por negli- 
gencia, incuria o pobreza de sus padres o representante» legales,

6 —Promover las demandas que procedan contra los deudores de 1* 
Hacienda Pública. Pedir a la Secretaria de Economía y Hacienda 
los datos y  documentos que estime necesarios para loa asuntos en 
los cuales debe intervenir. En los casos urgentes se limitará a ini-» 
ciar las gestiones indispensables para evitar la caducidad de lof* 
derechos e informará sobre ellos a quien corresponda. Lo misma 
hará si se tratare de otra Secretaría de Estado u oficina fiscal, 
fiscal

7*—Hacer gestiones necesarias para que los Juzgados y Tribunales 
mantengan sus despachos con orden, seguridad y decencia, inclu
yendo los Registros Públicos y del Estado Civil de las personas; 
y en caso de rebeldía o de negligencia de dichos funcionarios, avi
sarlo al superior respectivo para que corrija la irregularidad; y  
gestionar para que se le provea de los medios que el cumplimiento 
de sus funciones le demande.

8o—Cumplir las atribuciones que la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales señala para el Ministerio Público.

Artículo 21.—Ejercerán la Fiscalía el Procurador General de la Re
pública, el Jefe de la Sección de Fiscalía, los agentes adscritos a ella, loa  
Agentes Titulares departamentales, los Fiscales de los Juzgados y Tribu
nales de Justicia, los Promotores Fi&cales, los Síndicos Municipales, el 
Fiscal del Distrito Central y los Agentes especiales que en casos determi
nados nombrare el Procurador General de la República.

Artículo 22.—Son atribuciones del Procurador General de la Repúbli
ca en cuanto a la Sección de Fiscalía:

1"—Coordinar el armónico funcionamiento de la Institución y resolver 
las cuestiones que se susciten entre los funcionarios de la misma, 
en materia de atribuciones o competencia.

2-—Unificar la acción del Ministerio Público con la cooperación dét 
Fiscal de la Corte Suprema de Justicia y del Jefe de la Sección 
de Fiscalía, tomar fas. medidas convenientes al efecto, y dar la» 
directrices necesarias a los funcionarios de la institución.

3’—Exigir a los funcionarios del Ministerio Público las informaciones 
que le permitan darse cuenta de la marcha de la administración 
de justicia y del desarrollo de los procesos penales y de aquellos 
juicios que afecten al Estado, al orden público, o  a las buenas cos
tumbres.

4»—Sugerir a la Corte Suprema de Justicia de las reformas que crea, 
conveniente introducir en la administración de justicia.

5*—Corregir disciplanariamente a los agentes y empleados de la Sec
ción de Fiscalía, así como su nombramiento y remoción, excepta
los funcionarios auxiliares.

CAPITULO IV 
DE LA CON SULTORIA

Artículo 23.—La Procuraduría General de la República asesorará a 
las Secretarías de Estado y dependencias del Poder Ejecutivo en todos 
aquellos asuntos en que, sin tener intervención obligatoria, se le mande 
a oír.

Los dictámenes contendrán la opinión de la Procuraduría General, sior 
incluir en ellos pedimento alguno.

Artículo.24.—Ejercerán la Consultorio: El Procurador General, el 
Jefe de la Sección, los Abogados consultores adscritos a las Secretarías de 
Estado y dependencias del Poder Ejecutivo, y cualesquiera otros Abogados 
que llame el Procurador General para dictaminar en casos específicos.

Artículo 25.—Se considerarán Abogados Consultores permanentes de 
la Profcuraduría General, todos aquellos que a cualquier título de asesoría, 
trabajen en las Secretarías de Estado y dependencias del Poder Ejecutivo,, 
ya sea en Oficinas Jurídicas o en departamentos Legales o Consultivos.

Artículo 26.—Las Secretarías de Estado y oficinas que tengan Abo
gados Consultores a su servicio lo harán saber a la Procuraduría General 
para que esta los incorpore a su Sección de Consultoría, sin necesidad de 
acuerdo o nombramiento especial. Serán considerados como funcionarios 
auxiliares de Ja Procuraduría General y devengarán los sueldos o remune
raciones que les sean asignados en la Secretaría de Estado u oficina donde 
trabajen y en las cuales continuarán fungiendo.

Articulo 27.—Cuando una Secretaría de Estado o dependencia del Po
der Ejecutivo, requiera opinión consultiva de carácter jurídico, mandará 
a pasar el asunto de que se trate a su Abogado Consultor y si no lo tu
viere, a la Sección de Consultoría. En el primer caso el Abogado Consul
tor extenderá y suscribirá su dictamen y lo pasará ai visto bueno del Pro
curador General. En el segundo, emitirá dictamen eí Procurador General, 
conjuntamente con el Jefe de la Sección de Consultoría o con el Abogado 
Consultor que aquel designe. Todo dictamen deberá acompañarse de una 
copia, firmada para el archivo de la Secretaría de Estado u oficina corres
pondiente, y si no fuere emitido por el Procurador General, deberá llevar? 
su visto bueno.

Artic-ulo 28.—Cada Secretaría de Estado, podrá tener por lo menos, 
un Abogado Consultor a su servicio.

Artículo 29.—El Procurador General, pondrá especial cuidado en la 
revisión de los dictámenes, con el objeto de lograr la mayor uniformidad
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y concordancia en los diversos puntos de vista. Si alguno no mereciere su 
aprobación, llamará a su autor, para lograr su modificación voluntaria o 
llegar a un acuerdo; pero si ello no se lograse, expresará al pie de! dictamen 
las razones por las que discrepa o los puntos en que no esté conforme, in
dicando al propio tiempo, cuál es el punto de vista de la Procuraduría Ge
neral.

Artículo 30.—Cuando el Abogado llamado a dictaminar en un asunto 
tenga impedimento, el Procurador General sin formar artículo, designará 
a cualquier otro o dictaminará personalmente.

Artículo 31.—El Jefe de la Sección de Consulto ría, deberá colaborar 
con el Procurador General en la revisión de los dictámenes, llevará una 
compilación de los mismos, debidamente clasificados por ramos y pondrá 
especial cuidado en evitar que se emitan dictámenes contradictorios o que 
discrepen entre sí. A! constatar un caso semejante, deberá ponerlo en in
mediato conocimiento del Procurador General, para que se haga la rectifi
cación procedente.

Artículo 32.—Cuando ello sea necesario, y el presupuesto de gastos 
lo permita, el Procurador General podrá nombrar uno o más Abogados 
Consultores permanentes, adscritos a la Sección de Consultoría.

Artículo 33.—El Procurador General podrá designar para abrir dic
tamen en casos particulares, a uno o varios Abogados, profesionales o téc
nicos en la materia de que se trate, para que hagan los estudios necesa
rios y expongan la tesis que se manda. Los así llamados, tendrán derecho 
al honorario que señala el respectivo Arancel Judicial y Administrativo, 
que se les pagará con cargo a la correspondiente partida, salvo que se ex
cusen por legitimo impedimento. El Procurador General fijará la dieta, 
tomando en cuenta tanto la complejidad de la consulta, como la mayor o 
menos extensión y calidad del dictamen rendido.

C A P IT U LO  V

RESPONSABILIDAD
Artículo 34.—El Procurador General de la República, y el Sub-Pro- 

curador General de la República, funcionarios de la Procuraduría General 
y empleados subalternos, son responsables conforme a la Ley, por los deli
tos, faltas y omisiones en que incurran, durante el ejercicio de sus cargos.

Artículo 35.—El Procurador y El Sub-Procurador, serán responsa
bles ante el Congreso Nacional, de los actos ejecutados en el ejercicio de 
sus funciones y solamente podrán ser removidos por éste, cuando se les 
comprobare la comisión de irregularidades graves o delitos.

Artículo 36.—El Procurador General podrá imponer «andona 
ciplinarias a los Agentes y empleados de la Procuraduría General por * 
faltas en que incurran en el servicio, de conformidad con el Reglamento  ̂
pectivo. Antes de imponer correcciones disciplinarias, el Procurador (* 
neral oirá en defensa al Agente o subalterno de que se trate, 
los datos aportados un breve expediente. El Procurador General hjjj 
ber a la autoridad competente de que dependa, las faltas que coacta! b 
funcionarios auxiliares de la Procuraduría para que ésta, a se wa;** 
que la sanción o sanciones que corresponda, conforme el régimen dej 
pectivo organismo.

Artículo 37.—El Procurador General, el Sub-Procurador y
de la Procuraduría General, estarán impedidos:

1"—Para desempeñar otro cargo o empleo, a excepción de k* 
ñanza; y,

2°—Para ser apoderados, síndicos, árbitros de derechos, agentâ  
negocios y asesores, y para el ejercicio del Notariado y Ahon* 
excepto en causa propia de sus ascendientes, descendientes oX  
yuges.

Artículo 38.—La presente ley entrará en vigor, el día de sn publicaos 
en el diario oficial “La Gaceta” . Quedan derogadas las leyes y 
nes que se opongan a la presente ley.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegnrimfo
D. C., a los once días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y

Modesto Rodas Alvarado h.,
Presidente.

F rancisco L ozano  E spañ a ,
Secretario.

A braham  Zúniga Rivia
Secretaria.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1961.

R. VILLEDA M0EAL&

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y h. 
guridad Pública,

Ramón VaUadare» i

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, justicia y Sepráfad Pública

ADMINISTRACION DPI DOCTOR RAMON VflLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario, lií. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D 0 5

7 de julio de 1960

N” 1241.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Concepción Gó
mez Núñez y Sara. Contraías, ve
cinos de El Progreso.

N® 1242.—Nombrando Jefe de la 
Oficina de Placas de esta capitel, 
al ciudadano Armando Mejta Ve- 
lásquez, en sustitución de Vicente 
Fernández, quien renunció.

N’  1243-—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Mi raída Ponce 
Campbell y  Norie Lorewi Mofield, 
vecinos de Puerto Cortés, Cortés.

N* 1244.—Dispensando al publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Alberto 
Ramírez Dimas y  Argentina Gua
dalupe Suazo, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés.

N* 1245.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, & Juan Lara Ze- 
peda y  Abbie Leticia Cosenza Ib- 
bott, vecinos de Puerto Cortés, 
Cortés.

N* 1246.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Mario Leonel

Alvarenjra y  Lily Hedman Oviedo, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N ' 1247.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Santiago Gu
tiérrez Márquez y Vilma Martínez, 
vecinos de Yoro.

8 de julio de 1960

Ng 1248.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José M, Ga- 
lindo y Gloria Erlinda Sandoval, 
vecinos de Yocón, Yoro.

N* 1249.—1* Cancelar las pen
siones concedidas en acuerdo N ' 50, 
de 7 de enero del año en  curso, a 
favor de las señoras María O. v. 
de Lanza Dávíla: y  Ajüta Sandoval 
v. de Domínguez, con valor de 
L 24.00 cada una; y

21'1—Conceder Pensiones Civilea 
en el Departamento de Francisco 
Morazán, a favor de las señoras 
Vicenta Fonseca v. de Sierra y 
Graciela Fonseca v. de Ortega, con 
valor de L 24.00 cada, una las que 
se pagaran a partir del primero 
del corriente mes.

N" 1250 —Nombrando Sub-Dele
gado de la Guardia Civil de Jesús 
de Otoro, en el Departamento de

Intibucá, al ciudadano Lucas T oí- 
ta R., en sustitución de Francisco 
Fiallos Tosta, quien renunció.

9 de julio de 1960

N ' 1251.— Dispensando la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Carlos Alberto 
Prieto y  María Isabel Gil, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés.

N* 1252.— (NULO*.

N v 1253.—Nombrando Secretario 
de la Penitenciaría Central, al ciu
dadano Ramón Erazo Villeda, en 
sustitución de Benigno R. Irías h., 
quien renunció.

N ’  1254.— (N U LO).

N" 1255.— Aprobar el gasto de 
ciento veintitrés mil quinientos 
cincuenta y  ocho lempiras, veinti
trés centavos (L  123.558.23), que 
el Tesorero del Distrito Central pa
gó durante el mes de mayo recién 
pasado por gastos que afectaron 
partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho organismo, apro
bados por e! Concejo en Acuerdo 
N’  98 de 15 de junio próxim o pa
sado, de conformidad con los do
cumentos que se han tenido a  la  
vista.

N* 1256.—Nombrando Ssrg-ento 
de Tránsito de la Sub-Delegación 
de la Guardia Civil de Jícaro Ga
lán, Departamento de Valle, al 
ciudadano Ramón Matute Mora
les, en sustitución de Erlindo M o
reno, que causa baja por deficien
cia en el servicio.

11 de jallo de 1960

N ’  1259.— Nombrando Escribien
te de la Gobernación Política del 
Departamento de Comayagua, a  la 
ciudadana M aría de Jesús Pino, 
en sustitución de María Luisa Sali
nas, quien, renunció.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VTUEOA M0UV

Ministre . . . .  Ing. Roberto Martínez Onliñez 
Subsecretario, ing. Amllcar Gómez Robe lo

Mes de septiembre de 1958

N9 6919. — L 883.60 a favor 
de Ciro A. García, valórele los 
accesorios y repuestos pnmims 
irados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Taller Central deTegucigal- 
pa.

N9 6920.- L 325.00 a favor 
de Arturo Figuei o > 0., por ma
teriales suministrados a la di
rección General de Caminos, 
para servicio en la Superinten
dencia ' ‘C” .

N9 6921. -L  96.00 a favor de 
Valentín Florea y Cía., por re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
de Tegucigalpa.

N9 6922 —L 2.775.00 a favor 
de varios empleados de Ib Sec 
ción Proveeduría, deí Departa
mento Administrativo de la Di
rección General de Caminos

N9 6923.—L 6.300.00 * favor 
de varios empleados de la Di
rección Genera) de Caminos.

N9 6924.—L 3.600.00 a fa 
vor de varios empleados de 
Contaduría General del Depar
tamento Administrativo de Ja 
Dirección General de Caminos.

N9 6925.- L  6.225.00 a fa 
vor de varios empleados de la 
1 .—Jefatura. 2 .—Auditoria. 
3 A .—Derecho de Vía, del De-

ORDENES DE PAGO
partamento Adramistntin4 
la Dirección General de Cu»
TIOS.

Ny 6926—L 3.476.00» 
de varios empleados debh' 
rección del Departamento S* 
cutivo de la Dirección Ghhí ¡ 
de Caminos.

N9 6927.—L 15.90 afir»* 
El Máxint, valor delMirttti 
y materiales da Oficia», tm 
nis tractos a la DireceitoG*» 
ral de Caminos, pan ttrrm 
en el Departamento Aím* 
trativo (Sección Média).

N9 6928.-L  39.60 *f«w* 
Concesionarios Ford, Yofcif 
nshuati, valor de kmaccti** 
y repuestos tunjiBátr**»»* 
Dirección General dt O*** 
para servicio en d Tribr* 
San Pedro Sala

N9 6929.~L40.W*fc5Í 
Imprenta y EntuM***1*  
Bulnes. valor d* k# 
materiales de Oficina 
tradoa a la DireecüaG**' 
de Caminos, para ser**» * 
las Oficinas del TaferCrf* 
de Tegucigalpa.

N9 6930--L 35.00 ato** 
El Máxim. v*kr é» !■ *  
tientos y material* 
suministrado» a la D»*** 
General deCa*M***P**f  ̂
vicio en láa Ofciw» 
Central de Tuve**»-
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Secreía.'ia de Educación Pública

Acuerdo N" 11̂ 04

Tê ncigalpa, D. C.. 24 de junio 
1959.

H pitáfcnte de la Repúbli<.a
ACt'EROA:

Autorizar por e! presente año. 
suma de (L 50.00) cincuenta 

Inspiras mensuales, a favor de la 
««ora Eva L. de Madrid, valor 
quf t  corresponde por él alquiler 

la casa que ocupa la Supervi- 
ón Departamental de Educación 
rimaría de Comayagua.
E| pago se hará efectivo por la 
íctna que el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda designe, a la 
tensada, de conformidad con el 

recibo que presente con el R ’ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo: 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Tn- 
lesos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

Especial de! mencionado Instituto, 
desde la fet ha en qu«* empiecen a 
prcítar su- servicios. —  Comuni
qúese.

R. Vii.LEr* \ Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bogrún.

Acuerdo N" 1306
Tegucigalpa* D. C.. 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:

de la Profesora fsolina Guitarro, 
a quien se le canceló Acuerdo 
por faltas en el ser\icio.

Rubén Mercadal, Director de 
la E^uela Rural Mixta del Ca
serío La Lima, del Municipio de 
Juticalpa.

Manuel Guzmán Vallecillo, Di 
rector de la Escuela Rural Mixta i 
del Caserío Los Candeleros, del 
Municipio de Juticalpa.

Bertha Lidia Arita. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix-j 
ta “ La Paz de Honduras"’ , de la 
aldra de San Nicolás. Municipio; 
de Juticalpa.

Daysi Guevara de Obando, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela l'r- 
bana Mixta ‘ "Juan J. Castro” , del 
Municipio de Campamento, en 
sustitución de la Profesora Ofelia 

Nombrar a los siguientes Pro-1 Miralda, que renunció, 
fesores, Miembros del Personal de! „  , ,  „  ri r
las Escuelas Primarias, del depar- L  1' a1us,°  Mon,tes Zapata. Profesor 
lamento de Olanrho que a con- '™ x,haJ de J a Est ucla Urbana 
tinuación se detallan : ! w lxt? . lr,nldaíí Reyes” , del

ÍVlunicipio de San Francisco de 
Guillermo Ayes Mejía, Subdi-1 Becerra, en sustitución de \a de 

rector de la Esc uela Urbana Mixta j igual título Aminta Tinoco de Za- 
“ Juan J. Castro” , del Municipio j pata, que renunció, 
de Campamento, en sustitución

ción. del Municipio de San Este- José Miralda. Director de la 
ban. en sustitución de la de igual | Escuela Rural Mivta “ Luis Lan- 
títuio IVIífita M ald on ad o . a quien;da’*, del Cabrio de Calpules, del 
-*• le [K-rmutó a otra E--*uela.

Felicita Maldonado- Directora 
de la Escuela Rural del Caserío

Municipio de Salamá.
Emeterio Pacheco. Director de 

la Escuela Rural Mixta del Caíe-
de El Caulote. del Municipio de; río de El Cuábano, del Municipio

por la ley,
Graciela Bográn.

Acuerdo N“ 1305 

Tegucigalpa, D. C.. 24 de- junio

D Preádenl? dr la República
AOJEKDA:

Vwnbrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “Manuel Bonilla'’, de 3a ciu
dad de La Ceiba:

Br. Wilfredo Mavorga, Profesor 
de Caligrafía, II Curso de Edu- 
ación Norma! Urbana y Secun- 
<Urií, en sustitución del P. M. 
Luis Alberto Castillo, que renun
ció.

Telma Rodríguez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ José Trinidad Reyes” , del 
Municipio de San Francisco de 
Becerra.

José Hipólito Sahonger, Direc
tor de la Escuela Rural Mixta 
‘ ‘Dionisio de Herrera” , de Ja al
dea de Laguna Seca, del Munici
pio de San Francisco de Becerra, 
en sustitución de la Profesora Ir
ma de Zelaya, que renuncio.

María Elena Romero Escalante. 
Directora de la Escuela Rural 

. ión del Profesor Darío M artínez,l^ato del Caserío de Sincho 
que pasó a ocupar otro puesto. Arriba, del _Mumcipio de San

Elía Espinal de Salgado, Profa.
Auxiliar de la Escuela “Guía Téc
nica N1' 9. Rosa Gálvez de Pal
ma” , del Municipio de Juticalpa.

Felicita Murillo, Subdirectora 
de la Escuela Urbana Mixta “ San 
Juan Bosco” , del Barrio de Ca
loña, Juticalpa. en sustitución de 
la Profesora Abilia Mejía de Flo
res, a quien se le aceptó su re
nuncia.

1 del Profesor René Sarmiento, que 
K Secretario de Estado en el renunció.

Despacho de Educación Pública.
Darío Martínez, Director de la 

Escuela Rural Mixta “ Ramona 
Tejeda” , de la aldea Sagrado Co
razón de Jesús, del Municipio de 
El Real, en sustitución de la Pro
fesora Ramona G. Martínez, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Ramona G. Martínez, Subdirec- 
i tora de la Escuela Rural Mixta 
I “ Ramona Tejeda” , de Ja aldea 
I Sagrado Corazón de Jesús, del 
Municipio de El Real, en sustitu

ían Esteban, en sustitución de la 
Profesora Soledad de Molina, 
quien pasó a ocupar otro cargo.

Alejandro Rosales, Director de 
la Escuela Rural de la aldea de 
La Jagua, del Municipio de San 
Esteban.

Emelinda Betanzo. Directora 
de la Escuela Rural del Caserío 
de Río Abajo, del Municipio de 
San Esteban.

Catalina Rodríguez, Directora 
de Ja Escuela Rural del Caserío 
de El Ciruelo, del Municipio de 
San Esteban.

Melba Raudales, Directora de 
la Escuela Urbana Mixta “Joa
quín Reyes Tejeda” . del Munici
pio de Jano, en sustitución de la 
Profesora Dolores Gálvez Fiallos.

Dolores Gálvez Fiallos, Subdi- 
rectora de la Escuela Urbana 
Mixta “ Joaquín Reyes Tejeda” , 
del Municipio de Jano, en susti
tución de la Profa, Melba Rau
dales.

Profa. Gilroa Contreras, Profa. 
de Agricultura y Estudios Socia
les, de II Curso de Educación
Normal Urbana y III Curso de Carlota Montes Almendares, Di- 
Wueacion Normal Urbana y Se-! rectora Je la Escuela Rural de 
fundaría,̂  respectivamente, en sus* ja aldea de Jutiquile, jurisdicción
litación del de igual título Fausto 
Rwúiw, que goza de licencia por 
un ído

Profesor Femando Martínez, 
Profesor Interino de Artes Indus
tries, IV Curso de Educación 
Normal Urbana y Secundaría, en 
lupr del efe igual título Fausto 

í 0? 802* de licencia por
año.

Profesor Rubén Matute, Profe
sor Interino de Educación Física, 
l‘ f 2* Edad, Varones, sustituyen- 

*1 Profesor Fausto Ramírez, 
de Ucencia por un año.

1*. Alfredo Cálix Andino. Pro- 
de Derecho Mercantil, V 

C®** dt Educación Comercial, en 
*** <H Licenciado Antonio Re- 
J**. renunció.

^  M- Francisco Espinal, Prof. 
•e Seteet Babearlo Nacional, IV 
_*** t  Educación Comercial, 
whtBi nado al de igual título 
»n*ew» Ríos.

Le» devengarán el 
en el Presupuesto

de Juticalpa, en sustitución del 
Profesor Carlos Sánchez, que re
nuncio.

Rosinda Cuevas Oliva, Subdi
rectora de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea de Jutiquile, Mu
nicipio de -Juticalpa, en sustitu
ción de la Profesora Carmela 
Montes, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Arminda L. Puerto, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “ Froi- 
lán Turcios” , de la aldea Las Mi
nas, del Municipio de Juticalpa, 
en sustitución de la Profesora Do
ra Amador, que renunció.

Antonio López, Director de la 
Escuela Rural Mixta “J. Alfredo 
Colemán”  de la aldea San Felipe, 
del Municipio de Juticalpa. en 
sustitución del Profesor Manuel 
de Jesús Barahona, a quien se le 
permutó a otra escuela.

Terencio Sierra, Director de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
de Azacualpa Vieja, del Munici
pio de Juticalpa, en sustitución'clos

Francisco de Becerra.
Julia E. Mencía, Profa. Auxi

liar de la Escuela Urbana Mixta 
"Lux” , del Municipio de San 
Francisco de La Paz.

Luis A. Valderramoa, Director 
de la Escuela Rural Mixta “Juan 
Lindo” , de la aldea de San Pedro 
Arriba, del Municipio de Cataca- 
ma«. en sustitución de la Profeso
ra Eda María Zavala, quien fue 
destituida por faltas en el servicio.

Samuel Salgado, Director de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
de La Soledad, del Municipio de 
Manto.

Julia Carranza, Directora de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
de El Salitre, del Municipio de 
Manto.

Soledad de Molina, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ Francisco Mora2án” , dej 
Municipio de San Esteban.

Macario Soto, Director de la 
Escuela Rural Mixta “ Manuel 
Bonilla” , de la aldea de El Car
bón, del Municipio de San Este
ban, en sustitución del Profesor 
Alejandro Rosales, a quien se le 
permutó a otra Escuela.

Gladis Méndez. Directora de la 
Escuela Rural “ Pol ¡carpo Argue
lles” , de la aldea de San Martín, 
del Municipio de San Esteban, en 
sustitución del Profesor Eteázar 
Hernández, que renunció.

Ondina Rodríguez Directora de 
la Escuela Rural ' ‘ Froilán Tur

Jo rge A. Miralda. Director de 
la Escuela Rural del Caserío de 
Labranzas, de! Municipio de Jano.

Aminda C. de Escobar. Profa. 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
' ‘Francisco Morazán” , del Muni
cipio de Guarizama.

María Luisa Díaz R., Directora 
de la Escuela Urbana Mixta 
“ Marcos Carias Reyes” , del Mu
nicipio de Silca, en sustitución de 
la Profesora Laura Díaz de Me
dina, que renunció.

Liduvina Romero R-, Subdirec
tora de la Escuela Urbana Mixta 
Marcos Carias Reyes” , del Mu

nicipio de Sika, en sustitución de 
la Profesora María Luisa Díaz R., 
que paso a ocupar otro puesto.

Ofelia Macías, Directora de la 
Escuela Rural del Caserío d‘e El 
Cerro, del Municipio de Silca.

Piedad Castro, Directora de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
de El Caulote, del Municipio de 
Silca.

Vilma Lanza R., Profesora Au
xiliar de Va Escuela Urbana Mixta 
“Miguel Angel Ramos” , del Mu
nicipio de Concordia.

Mery S. Ramos, Directora de 
la Escuela Rural Mixta “ Federi
co Meza” , de la aldea de Peder
nales, del Municipio de Concor
dia, en sustitución de la Profeso
ra Josefa Raudales, que fue tras
ladada a otra Escuela.

Josefa Raudales, Directora de 
la Escuela Rura] Mixta “ Fernan
do Figueroa” , de la aldea de El 
Portillo, del Municipio de Con
cordia, en sustitución de la Profa. 
Mery S. Ramos, a quien se le 
permutó a otra Escuela,

Elsa Marina Banegas. Profeso-
a Auxiliar de la Escuela Urbana 

Mixta “ José Cecilio del Valle” , 
del Municipio de Yocón.

Rubén Antúnez, Director de la 
Escuela Rural Mixta de! Caserío 
de la Cañada del Ganado, del

de Salamá.
Fany de Jiménez. Directora de 

Va Escuela Rut al Mivta del Case
río de La Jagua, del Municipio 
de Salamá, en ¿ustitución de Ia 
Profesora Hilda de Lanza, a quien 
se le permutó a otra Escuela.

Hilda Ramos de lianza, P ro fe 
sora Auxiliar de la Escuela L r- 
bana Mixta “ República de Hon
duras” , del Municipio de Salamá, 
en sustitución de la Profesora Fa
ny de Jiménez, a quien se le per
mutó a otra Escuela.

Mireya llamos Tí.. Directora Ac 
la Escuela Rural del Caserío de 
El Panal, del Municipio de Sala- 
m

Arminda Ramos, Directora d'e 
la Escuela Rural del Caserío de 
La Cañada, de) Municipio de Sa
lamá.

Betulia Fiallos, Directora de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
de Yupite, del Municipio de El 
Rosario.

Aída de Medina, Directora de 
la Escuela Urbana Mixta “ José 
Melitón Sarmiento” , del Munici
pio de Mangulile, en sustitución 
de la Profesora María de Pache
co, quien fue destituida por faltas 
en el servicio.

Amanda de Reyes, Subdirecto
ra de la Escuela Urbana Mixta 
“José Meiitón Sarmiento” , del 
Municipio de Mangulile, en susti
tución de la Profesora Aída de 
Medina.

\ de la aldea de U  Concep- Municipio de Salamá.

Marina Flores, Subdirectora de 
la Escuela Urbana Mixta “ Unión 
y Fuerza” , de la aldea de Cania- 
lotillo, del Municipio de Mangu
ita.

Eleázar Mejía, Director de la 
Escuela Rural del Caserío de El 
Empedrado, del Municipio de 
Mangulile.

Herminia Agume Cañas. Di
rectora de al Escuela Rural Mixta 
“ El Esfuerzo”  de la aldea de San
ta Cruz, Municipio dé Guayape, 
en sustitución del Profesor César 
A. Broow.

César A. Broow, Subdirector de 
la Escuela Rural Mixta “ E| Es
fuerzo” , de la aldea de Santa 
Cruz, del Municipio de Guayape, 
en sustitución del Profesor Euge
nio Fuentes Padilla, a quien se 
le permutó a otra Escuela..

Eugenio Fuentes Padilla, Sub
director de la Escuela Urbana 
Mixta “ Unión y Fuerza” , del Mu
nicipio de Guayape, en sustitu
ción de la Profesora Bertha Lidia 
Arita, a quien se le perm utó a 
otra Escuela.

Angela Torres, Directora de la 
Escuela Rural Mixta “ Fernando 
Figueroa” , de la aldea de San 
José, del Municipio de Guayape, 
en sustitución del Profesor Juan 
Avila C., que renunció.

Lucila Avila, Directora de la 
Escuela Rural del Caserío de El 
Coyolar, del Municipio de Gua
yape.
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María Crótisi Ctrtagena, Di-
•Utoni ét la Escolla Rural del
Caserío de Monte Grande, del 
Moréipío de Goayape.

Héctor A. Rodríguez, Director 
dé fe* Gnefa Rural Mixta “ Fran- 
Ó a »  Morarán”, de la aldea La 
E slarii, Municipio de Guata, en 
w rtto iw  de la Profesora Rome- 
Í «  Aí Hernández, * quien se le 
pernotó t  otra escuela.

K w flii de Hernández, Direc- j 
tora de la Escoda Rural Mixta 
“ Migne! Psz Baraoca”, de la ai- 
«fe» de Cbrralita», Municipio de 
Cm ta, en sustitución del Profesor 
Héctor A. Figueroa, a quien se le 
petpntó a otra escuela.

Jaime Hernández Núñez, Direc
tor de (a Escuela Rural Mixta 
*IVdro Nnfio”, de la aldea de 
Poeblo Viejo, Municipio d<* Gua
ta, en sustitución de la Profeso
ra Adela Fígueroa, a quien se le 
permutó a otra escuela.

Adela Figueroa, Directora de 
h. Escuela Rural Mixta ' ‘Pedro 
Ñafio” , de la aldea La Entenada, 
Municipio de Guata, en sustitu
ción del Profesor Jaime Hernán- 
dac NuSez, a quien se íe permutó 
*  otra esencia.

Elias Enreda Santos, Director 
de la Escuela Rural Mixta “Ga- 
firíef Moya”, de la aldea de Tai
gas, Municipio de Catacainas, en 
sustitución de la Profesora Adilia 
Lob», a quien se le permutó a

• «tra Escoda.

Ad3ia Lobo, Directora dt‘ la Es-
* cuela Rural del Caserío El Espi
do, def Municipio de Catacamas, 
«n «nstitncinn del Profesor Elias 
£uccdz de Santos.

Sara r. de Raudales, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Mi- 
enef Espino*»”, de la aldea de Los 
Cortea, dtí Municipio de Campa
mento, en sustitución de la Profe
sora ZbáTa Lanza Breve, a quien 
•e le permutó a otra escuela.

Zoila Lama BrCvé, Directora 
ale fe Escoda Rural Mixta del 
Caserío Quebrada Grande, del 
Municipio de Campamento, en 
anstíturion de la Profesora Sara 
v. de Raudales, a quien se le per
muto.

Graciela David de García, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana Mixta “ José Trinidad Re
yes", del Municipio de San Fran
cisco de Becerra.

Manue] de Jesús Barahona, Di
rector de la Escuela Rural Mixta 
del Caserío La Venta, del Muni
c ip io  de Jirticalpa, en sustitución 
de la Profesora Yolanda Montal- 
lá n , que fue destituida por fal
tas en  él servicio.

María Otilia Zelaya, Directora 
de ía Escuela Rural Mixta “ Feli
pe Cálíx Matate” , de la aldea de 
Santa Inés, dol Municipio de Ju- 
ticafpa. en sustitución de la Pro
fesora Amínta Castañeda, a quien 
se le [K’rmutó a otra escuela.

Esten y Antúliez, Directora de 
Ta Esraftla Rural del Caserío Las 
Flores, del Municipio de Jutiral-

Si, en sustitución de la Profesora
ercedes Cálve*, a quien se le 

permutó a otra escuela.
Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho se* 
£un Decreto N? 173 de 16 de oc* 
Jtafor de 1957, desde la fecha en

que empezaron a prestar sus ser- 
vicíoe.—-Comuniqúese.

R. V jlujda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacbo de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N? 1307

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 
acu erda :

IVombrar ai joven Carlos Dávi- 
la Ponce, Conserje de la Super
visión Departamental de Educa
ción Primaria de Cboluteca, en 
sustitución del señor José Fran
cisco Pinto, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de ía fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

A V I S O S

CEKTIFICACIO.V

Articulo 10.—La. Dtnctín 44 
| Patronato durará eo « «
[un año a] término del cual «a* 
sustituida por la qoe haya ebg%

El infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en los Despachos de Go
bernación y  Justicia, Certifica la 
resolución que literalmente dice;
'Resolución S* t .—Presidencia de 

la República.. Tegucigalpa, P . C.. 
trece de febrero de mil novecientos 
sesenta y  uno.

Vista la solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por medio de Ja 
Secretarla de Estado en loa Des
pachos de Gobernación, Justicia y  
Seguridad Pública, con fecha nue
ve de febrero del presente año,

I Artículo 3*—Í3  Patronato ten -fia  Asamblea General 
drá por objeto la prestación de 
servicios asistenciales a las per
sonas que hayan sufrido la pér- 
dida o limitación o menoscabo ^  g e n t e s  re sp e cto *  en la* a * , 
algún miembro «Je su cuerpo, ¡ °  *  * +
adaptándoles miembros artificiales, i Uas- adqmríen*» *1 «rteter 
reeducándoles en el uso de Jos mis-1 Ptetartos' *  ^ tron ato pro ,**  
mos, hasta dejarlos refiabiltados en 
las actividades a que se hallaban 
dedicados o  bien encontrándoles Jas 
adecuadas y  compatibles con su 
capacidad funcional.

Articulo 4*— Para lograr las fi
nalidades señaladas en el Articulo 
anterior, el Patronato establecerá 
Centros de Reeducación, Fábricas y

Artículo II .—Loa Directivos 
pietarios serán sustituidos por |j-

el
a nombrar al correspondiestu.

Articulo 12.—Además del Pttr* 
nato, crearé órganos suHonüBMg 
auxiliares com o comité» para j  
m ejor funcionamiento.

Articulo 13.—Dentro de tu  4  
cultaúes generales que oorraspa 
den a Ja Directiva están las * 
guientes: a) Elaborar su Reglaren

por el Abogado Amado H. N úñez; >faj{eresi rje miembros artificiales ‘ to Interior y los demás que en* 
V., de generales conocidas y a c -1 &J1 ¿onde sc atenderá & cial- ' concepto sean necesarios pan ( 
tuando en su carácter de represen- ! nlente a todas las personas que lo ' funcionamiento de los Comités At 
tanto le^al del “Patronato Nació- necesiten de acuerdo con el Regla- ' xiliares que hayan nombrado, t

mentó o Reglamentos que hayan Elaborar asimismo los planoé d
i trabajo y  procurar su debido orna 
i plimiento, c) Formar y manteas

nal de Rehabilitación dei Inválido*' 
actuando en calidad de Fiscal, (Je ejaborarse. 
siendo la sede de dicha organiza- >
ción el Distrito Central, la que so-1 Artículo 5'1 El Patronato con' (en orden el inventarío de los Wnu

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

licita le sea conferida la persona- tará inicialmente sól el Cen- fJel patronato y  llevar la contab
íidad jurídica y  aprobación de los tro a que se  refiere el Artículo 4".: li(>nd de |a rrísma .por medi0 ¿  
Estatutos. ¡En este quedará comprendido la per9onal correspondiste que ,

Resulta: Que el peticionario ¡ íabrit;a de miembros r jc s, y f efect0 se designe. íTe*oreria). d 
acompañó a su solicitud los s i - ¡ f n se °, pac ^ C o n v o c  s. e) Propon*
g-uientes documentos: 1*—Certifi- P e o n a s  rehabilitadas para e l ; las iniciativas que en au concejí 
caciún del Acta de la sesión pre- 1 ;nst,tuf-°- hasta con seg u í que , rocedanj pam  IA mejor raarcft 
liminar celebrada en Casa Presi-| PersDna® ocupen la totalidad ¡ dcl Patronato y  Jar cuenta de le

Acuerdo N° 1308
Tegucigalpa, D, C., 25 de junio 

de 1959.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, 3  partir del l f de 
febrero último, a la Profesora 
Norma C. Mejia, Directora de la 
Escuela Rural Mixta del Caserío 
San Antonio,, Municipio de Yo- 
eón, departamento de Olancho.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho según De
creto N? 173 de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha arriba indi
cada, en que empezó 3 prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn..

Acuerdo N® 1309

Tegucigalpa, D. C., 25 de Junio 
de 1959,

El Presidente de la República 
accebda:

Nombrar al Profesor Marcial 
Fajardo B-, Subdirector de la Es
cuela Rural Mixta “ Juan Ramón 
Molina” , de la aldea Santa Rosa 
del Norte, jurisdicción de Tela, 
departamento de Atlántida.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho según De
creto X'1 173 de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha en que em
pezó a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

R. V ílled* Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bogr¿n.

. , . . . . 'd e  los puestos áe dicha, fábrica,dencial el nueve de noviembre del , j_ , . . Para lograr estos objetivos daraaño próximo pasado, firmada por . ,, . ._. . „ . , j  becas a jóvenes, quienes serán desel Presidente y  la Secretarla de  ̂ , J ’  ̂ ^,. . . _. ^  . . pués 1 s maestros o instructoresdicho Patronato, y  2*—Certifica-, •; . . .  .

trabajos realizad s. f) Convoca 
a elecciones de las Autoridades D 
rectivas del Patronato, g) Resolví 
los casos no previstos en los pn 
sentes Estatutos, y  1») Poner t 
conocimiento de la Asamblea k 
proyectos que ameritan, asíraimn 
solicitar de ella su aprobaciía 
ayuda para realizarlos.

Articulo 14.—Corresponde 1 

Presidente: a ) Presidir las sesione
b) Cumplir y  hacer que se cumpla 
los Estatutos y  Reglamentos á 
Patronato, c) Coordinar los pim 
de trabajo elaborados por los d 
ferentes miembros del Patronato 
de los Comités que se h£JHL taw 
tituido. d) Asistir a los actos Pi 
blicos que organice o bien deeij 

Artículo 7*— Los Miembros del nar, de entre los miembros d 
trarlen las leyes del país, la  roo - 1 Patronato para Rehabilitación de! - Patronato a las personas, pare fli 
ral, el orden público, ni las buenas|Inválido, serán de cuatro clases: 'desempeñen esas funciones, e) Fl 
costumbres, es procedente acceder: a) Fundadores, quienes con ta l; mar la correspondencia del Pata

carácter suscribieron el acta de nato en unión del Secretario. : 
fundación, b) Activos, los que to- ¡ Autorizar con su firma ías 6rú 
man parto directa en las actjvi- nes de pago, g )  Presentar a !

E l Presidente de la República,! dades del Patronato. c> Contribu- Asamblea General, cada afta, i* 
en uso de las facultades que le ! yentes, los que únicamente pres- informes a las actividades de 
confiere la ley, resuelve, co n ce d e r  ¡tan ayuda pecuniaria, d) Honora- arrolladas por el Patronato durani 
ia Personalidad Jurídica y  apro- f'Mü J s nacionales o  exti-Buferos < ese período e iniarmarle ssimis# 
bación de los Estatutos del Pa- Que coadyuben mediante su p os i-! o en ocasión de reuniones exta 
tronato Nacional para Rehabiii-j ción y  prestigio en ias actividades ordinarias de dicho cuerpo, áe ti 
tación del Inválido, con sede e n 'y  propósitos del Patronato a jui- dos l s asuntos que a su juicio se* 
Tegucigalpa, Pistrito Central, y  que cio de éste. 
s e  leerán en la forma siguiente:
“ Estatutos del Patronato para 
Rehabilitación del Inválido".

ción de los Estatutos de dicha. Ins
titución, firmados el treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesen
ta y  uno.

Resulta: Que a las diligencias se 
dió ti trámite legal correspondien
te, oyendo el parecer del Procura
dor General de la República, quien 
emitió dictamen en sentido favo
rable.

Considerando; Que la persona
lidad jurídica y  aprobación de los 
Estatutos dél Patronato Nacional 
para Rehabilitación del Inválido, 
no contienen disposiciones que con-

a lo  solicitado. 

Por Tanto:

de los talleres organizados.

Artículo 6"— El funcionamiento 
de los Centros, Fábricas o Talleres 
del Patronato, quedará sujeto al 
Reglamento o Reglamentos que ex
pida el Patronato y  a las iniciati
vas que e l mismo apruebe, oyendo 
el parecer de los técnicos a quie
nes acuda con el fin de implantar 
los mismos servicios, de acuerdo 
con las ideas más avanzadas.

CAPITULO n  

De los Asociados

CAPITULO III

CAPITULO I

Artículo X*— Se crea el P a tro -1
nato Nacional para Rehabilita- ■ XnváliíJo

de importancia, i) Convocar a a 
siones elaborando la orclen del i  
cqi-l escondiente.

Artículo 15.—Corresponde si & 
ci a ) Elaborar de acueri

Articulo 8*-—Et Gobierno del Pa- con el Presidente Us convoca toril 
tronato para Rehabilitación del y  ó-el es deJ d'.’i de las se®ow

Del Gobierno del Patronato

i Di- b) Rp-lnctar y  ?u bir con el Fr
. reetiva, la que =; y m e»va a , s r  sident l correspondencia y B

titución de carácter nacional, au- lTj :l p reSK;¡entCj ¡jos Viee-Preaklen- var el libio respectivo de Registe
tónoma, que funcionará con l a - ^  „ n geL. 3 p ro-Sec c) Elaborar los informe* periAüM*
cooperación y  ayuda del Gobierno ttar s un Tesorero y  un pisc , ammles del m o h ie n to  de **
de la República y  de otras insti-j t g presentaao5 y «sueltw
tuciones de servicio de dentro y I Articulo 9’ —El Patronato por p0r e ¡ pa tronatf> d) Tener baj»

ción del Inválido, como una In s -!

fuera del pais. i medio de las comisio tomi és su ii'itodia e s
Artículo 2*— El Patronato Na- ^Ue. <3es," ne- podra llevar a a y entender

seMo del Pítron»u* 
las credenciales

cional para la Rehabilitación del festivales veladas ete., previa la ap !nbación de la Junta Duectt» 
Inválido, tendrá carácter perma- alltonzaCión correspondiente de la e) Cuidar el Arct!¡vo f) Brfa«W 
nente y  como domicilio la ciudad Directiva- Par^ allegarse fondos y  óar  leclUra del AeU de las *• 
de Tegucigalpa, se establecerán qUe «crem enten  sus posibilidades iSiones, g) Enviar a la Jont» » -  
filiales en todas las cabeceras | económicas para la m ejor atención | rectiva los informes o «oBcituí^ 
departamentales de la República, j de sus propósitos asistenciales. ^que ameriten su cooucWmb^
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ArtJraJa 36.—La Directiva se 
reunirá en sesión ordinaria c’iaiKia 
awsas cada mes v en extraordina
ria cuantas vecea sea r 
«nsidertUxJose legalmente instala
da con 1» asistencia ua-.o de 
sos ruseafcrctí las votac.on s se 
tañarán por simple mayoría y en 
<*90 de empate el Presidente tes
tal dofeH voto.

Artículo 17 —Corresponde al Te- 
jprerc- a.) Llevar la cuenta deta
llad» de los ingresos y  egresas del 
Patronato. Firmar los Cheques en 
isáda deí Presidente, b) Preparar 
y stsneter anualmente a la Oirec- 
tiía tí proyecto del Presupuesto 
7 d Balance General, c; Depositar 
lu fondos en una Institución Ban- 
e#ria a escogen cia del mismo y  del 
Préndente. PreseBt&r trimeatral- 
tpfnt* a 3a. Asamblea General un 
Relance de las cuentas, y e) Ren
dir fianza ■ hipotecaria suficiente 
■que gaiantíce Jos fotutos que ma- 
fteja.

Artículo 18. — Del Fiscal. —  El 
fiscal es el Representante legal 
4(1 Patronato: a) Deberá emitir 
tjictainen sobre los asuntos que se 
te sometan. b) Deberá inspeccio 
aar los libros de la Tesorería por 
i ,  o por medio de un delgado Au
ditor, c) Deberá poner en con ori
niento de la Directiva las faltas e 
irregularidad** que notare eiv La 
marcha del Patronato y  sus de
pendencias- d/ Velará por el fiel 
cumplimiento de los presantes Es
tatutos y demás Leyes o Regla
mentos que emitan.

CAPITULO IV 

De la Asamblea General

Articulo l&.—L&a Asambleas Ge
nerales se integrarán con. todos los 
inscritos en el Patronato y  tendrán 
lugar «ri la primera quincena de 
«ida mes, reuniéndose ésta me
díante la convocatoria correspon
diente.

convocatoria y  ai se reúne en vir- 
tuii dfe la segunda, con el número 
de los asistentes.

Articulo 24.—Las Asambleas Ge
nerales Extraordinarias se reuni
rán cuando la Directiva lo juzgue 
conveniente y  su quórum conten
drá ae\ 75% de los Asociados en. 
virtud de la primera convocatoria 
y  con. cualquier número de miem
bros en las subsiguientes convoca
torias.

Artículo 25.-—Todo lo resuelto en 
sesiones directivas ordinarias y  de 
Asambleas Ordinarias y  Extraor-

CAWTCW ) v m

De la DbohKión del Patronato

Articulo 32.— El Patronato sólo 
podrá disolverse por la voluntad 
unánime de la Asamblea General.

CAPITULO IX

De la Reforma o  DengacMi 
de los Estatuto»

Articulo 33. —  Gatos Estatutos 
pueden ser reformados o  derogados 
de acuerdo con las siguientes dis
posiciones: a) QUe la proposición 
de reforma o derogación emane 
de la Mesa Directiva o  de un gru- Del 4 al 21 A., 61.

tor da) eeBor Manuel de Jesfti He. 
rrera García y  fu* valor* 1o de 
común acuerdo, en la cantidad dí 
sai» mil lempiras. Dicho inmueble 
aerá rematado para con su producto 
hacer efectiva can tila 1 de 4tnp<- 
r*«, qae el irfíor Manuel de Jeith 
llorera Garefa, es en debart  ̂ a¡ 
seflor Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por (/ataree da p-i- 
nera licitación. no se admití ráu 
postaras que no cubraa las toa ter-
certa paitas del avalúo__T^gunl -
galpa, D. O., 29 da mart j ae Mrfl.

£ U « óh Ztfm ea Uoabtis, 
Srlo.

dinarias, según los presentes Esta- j p0 no rnentir de diez Miembros 
tutos se tomarán como la voz ofl- t b ) Estas deben ser sometidas al 
c iai de  toa asociados y  se estunará estudio de un. Comité, espeeialmen-
que las resoluciones y  acuerdos 
tomados en ellaa serán, legales.

CAPITULO VI 

De las Elecciones

Artículo 26. —  Se convocará a 
Asamblea General especial para la 
postulación de candidatos a auto
ridades en los cargos Directivos 
del Patronato en la primera quüv 
cena del mes de noviembre. Se 
entiende que puede haber muchos 
postulados para los diferentes car
gos electivos.

Artículo 27.—Cerrada la postu
lación en esta sesión la Directiva

Artículo 20- — la s  Asambleas 
generales conocerán de los infor
me» que le rinda la Directiva, re- 
latiros ft la actividad del Patrona
to, tanto del punto de viata de la  
función asistencial desarrollada, 
coso de loa aspectos administra- 
tt*u y financieros correspondien
te

Articulo 21.—La Asamblea Ordí- 
ttrfa y Extraordinaria aprobará o 
Tari ateerraejones da los Informes 
a que ae refiere e) articulo anterior 
y nsbtverá lo que estime eonve-

presentes para esta sesión de elec
ciones generales, sin perjuicio de 
-qv,e en. su debido tiempo convocará 
la Secretaria fiara la  misma, íia- 
ciftado circular una lista general de 
todos los afiliados. La fecha de 
elecciones será la primera semanal 
de diciembre de cada año.

Articulo 28.—Le ¡pálmente insta
lada la Asamblea se procederá a 
te. elección, mediante voto directo 
y  secreto. El Presidente nombrará 
los cuerpos de escrutadores nece
sarios para verificar el cómputo 
electoral y  a l terminar de votar 
los presentes, el Presidente una 
vez informado de los escrutinios 
generales, informará de los resul
tados de las elecciones, llevadas a 
cabo en dicha sesión.

te nombrado para tal fin. c ) Una. 
vez formulado el dictamen, peo- el 
Comité antes mencionado, será so
metido a discusión y  votación  de 
la Asamblea General.

Artículo 34.—N o podrán tenerse 
por reformados o derogados estos 
Estatutos ai no se cumplen las 
disposiciones que anteceden.

Articulo 35.—Los presentes Es 
tatutos empezarán a regir el día 
de su aprobación. Dado en. Tegu
cigalpa, p .  C., a  los treinta y  un 
días del m « ¡ de enero de mil no
vecientos sesenta y  uno, en él local 
de la  “ Federación de Asociaciones 

¡Femeninas Hondurenas”. Extendida 
en Tegucigalpa, I>. C., a  los sets 
<ifaff del m es de febrero de mil no
vecientos sesenta y  uno.—Ernesto 
Martin, Presidente.—Alba de Qne- 
zada, Secretaria".

Articulo 23.— La toma de pose
sión de la Directiva se verificará 
del 5 al 8 de enero en el acto espe
cial y  con la asistencia total de 
todos los afiliados del Patronato, 
de ser posible.

R. V O X m  MORALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia 
y  Seguridad Pública,

llamón Valladares b.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a 
tos veintiocho días del mes de fe
brero de mil novecientos sesenta y  
uno.

Virgilio Joya Moneada. 

Del 4 al 6 A. 61.

R E B K A T E &

Articulo 30-—El Presidente to
mará posesión de su cargo ante el 

atante pan lá mejor marcha <Je< Presidente saliente, poniéndose la 
tas Kttvttade* del Patronato. Sus mano en e, pecho y declarando: 
feternjftaeiaoes serán obligatorias, [«prom eto cumplir y hacer cumplir

los Estatutos que rigen al Patro
nato Nacional para la Rehabilita
ción del Inválido" y  el otro con
testará; “ Asi sea” . Acto seguido 
el Presidente investido, juramen
tará igualmente a  los demás 
miembros de la Directiva entrante.

Artículo 22.—La Asamblea Ge- 
seral hará la elección de los Di- 
ncütut, podiendo éstos ser reelec
to* por uno o Joás, los suplentes i 

hubiera pasado a desempeñar 
«1 cargo de propietarios en forma 
fcfiefófa por la ausencia absoluta 
de teto*, «6h> durarán en sus fun
d o* el tiempo falta para 

cumpla el periodo de aquél, y  
*1 npkate que hubiere nombrado 
1» Directiva en los términos del 

11 de loa presentes Es
tatuto* ««tfi himhiVy

Cttncu) v
fet qwtram
JS.—El qaóruna para las 

*""Heaa Cásenles será del 30^  
*  «aedadne si la Asamblea 
** •  tbtnd de la primera

CAPITULO M I 

Del Capital del Patronato

Artículo 31.—Constituye el capi
tal o  tesoro del Patronato todos 
los bienes o  valores que por cual
quier motivo ingresen. Siendo en 
tendido que los valorea, títulos o 
dineros serán depositados en una 
Institución Ranearía reconocida de 
la localidad, siendo ésta de la ea 
cogeneia del Tesorero de acuerdo 
con el Presidente.

El Infrascrito, Secretarlo del Jut*
irado Primero de Letra* de io Civil, 
del departamento de Fnnetaco Mo- 
ru&n. al público en general y para 
toa efectos lígales ooosiRttleates, 
beee âber*. que en local que ocupa 
eate Tribunal y  ea ía audiencia del 
d i a vlernee veintiocho de abril 
próximo entrante, a Jas nueve y 
media de la maQana, se rematará 
el Inmueble que ae describe de le 
siguiente manera*. ‘ Uo* caía de 
piedra, ladrillo y adobe, compuesta 
de cinco piezas, uo cuarto, ana 
costo*, un aaguán, cubierta con te
jas, ubicada sobre un solar situado 
en el barrio “ Buenos Aires” , da 
esta ciudad, que mide j  limita: al 
Norte, catorce varas, coa lote nú
mero diez; al Sur, dfes varas, coa 
propiedad de Natalia de Loiano, 
calle de por medio; *1 Bate, treinta 
j  siete varas, más o meaos, con 
propiedad de Tecdoro Sierra; y el 
Oeste, treinta y siete vara», ooo 
propiedad que fue de Krnesto Po
der, hoj de José Walter". SI do* 
minio de dicho inmueble lelaclo
riado, ae encuentra Inscrito bajo 
número 86, folios y 89, del Tomo 
101, áel Registro de la Propleiad 
Rti*> de este departamento, a fa-

El Infrascrito, Secretario del.Jut- 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del dapartameato Francisco Mora- 
rasán, al p4biloo en general y para 
loa eleetoe de ley, hace eabar: que 
ea ia audieaoia del día miérootea 
doce de abril del corriente a£o, a 
laa dies de I» maoatia* y en el local 
que ocupa eete Despacho, s¿ lUv^á 
a efecto ti remate del inmueble 
siguiente: On lote de terreno de 
dos mil cincuenta y  dos hectárea» 
y mil aeiscientot vetatiouatio me- 
tioe cuadrado* de extensión su. 
perftsial, coooctdo coa el nombre 
de Nuestra Seaora dei Carmen 
del Jícaro, al tu4do ea ei Vatte de 
Siria, en la aldea de laa Anima», 
jurisdicción de Cedros, de este 
departamento y  limitado asi: ai 
'Norte, terreno de Sao Antonio 
a» la Angostara y  San Bifael; 
ai Sur, terrenos de El Guaate; ai 
filase, terrenos de Siria, y ai Oeste, 
fjldoe de tiedroa y milpa vieja.- Se 
i ocluyen doscientas setenta y cinco 
mauzarus de terreno, que don 
Artnro Laínex ¡Ssplooza, aportó a 
la Sociedad Colectiva, tiamadja 
MAnuroUlo«XMiirae] A. Pérez” , 
mi terreno descrito ae eacuentra 
inscrito a favor de don Fernando 
Callejas V. y  Arturo Laines Espi
nosa, bajo numero 250, folio lie dei 
Toma 97 y 151 tollo 3U  ai 306 del 
Tomo 80 del Registro de la f  ro- 
pieuad Inmueble, del departamento 
Francisco Mortcán. El Inmueble 
descrito fue valorado por las partea, 
en la sama de L 59.220.00, para con 
su productobaoer efectiva oantlaaa 
06 lempiras, tatereaes y eottas, que 
loe sefioies Femanao Callejas V. 
j  Arturo Laloea Jfiapinoia, repre 
sentado ¿ate áitimo por su beie» 
daro universal Abogado Jerónimo 
Sandoval, adeudan ai Banco Nacio
nal de fomento. Se advierte, gue 
por tratarse de primera licuación, 
no ae admitirla posturas qu<; no 
cubran las doa tercera* partes del 
avalúo.— Tegucigalpa. D. C., 8 de 
marco de lw i.

E. ZÚNI&A UOABTJE,
stto.

Dei 13 M. al 8 A. 61.

£t infrascrito, Secretadode< Jua
gado Primera de Letras de lo Civil, 
dei departamento Frascisco Mora- 
xáu, ai púo<M5u eu general I para 
ios efectos de ley, bace saber: que 
eo la audiencia del día martes vein
ticinco de abril dei corriente afiu, 
a )as diex de la mtfiana y en et 
iocai que ocupa este Despacho, se 
rematarán en púbktoa subasta, los 
Inmuebles alguientea: a) Un terre
no de cien maosaose de extensión 
superúeial, aootacto con madera y 
alambre de púa, sito en el común 
de Cofradía, jnrjadiocióa de San 
Juan de Floree, de este departa
mento, aleado sus límites; Ai .Nor
te, cerne baldíos y terreno de An-

tanlo Argnijo tratesía de por 
metilo; ti 8ar, terrsoo de SulOgia- 
Ar«ulio, antes de Kieolasa Lavo v 
de Arguljj y  h¿re tero* de Felipa 
Cáliz; al Kate, terreno qae fae de 
Dionisio B&nStez, Imy de Antooio 
Arguijj Z-, trtvesfi ae par meJio; 
y al OMte, terreno que fue da Ele
na Amara, boy de A^foaao Beaíte* 
y Salomé Arguijo G., trayeaiade 
por medio; se encuentra inscrito a 
favor del señar gaiva for D'c,ét tt > 
aales, con el número 122, P j i í o s  16t 
y 106 del Tomo 122 del Registra de 
ia Propiedad Inmueble, daí depav- 
lamento Francisco Morazin; bj O* 
terreno de 25 beetá’eaa da extea-

IMÓn tuperflcial, denomínalo El Za
pote Verde, sito en « I  mnniafpio 
de San Juan de Floras, de este de
partamento, alendo m i lítnices: Al 
Norte, propiedad de i » heredar** 
de Miguel Gallado, al Ski; con pro
piedad del teSor Uelte ftoealea, Knea 
divisoria de por medio; ai B«fce, po
trero de Pablo Oaorlo, qwabraAa 4a 
por medio; y al O'rte, eon prop(dd»< 
de Jotefa GaUndo. cnaatao dd «*r  
medio. Kste Inmueble M encen
tra cercado por todoe sus ramboe 
con aambre de púa, piuira, zanjo 
y madera, excepto por el Oeste y 
cultivado con tacaue artificial, á* 
encuentra losorlto a favor del sesor 
Doié» B&sales, coa el oáoaero 22.0. 
Folios 280 r 231, daiTomo 122 del 
mismo Registro da la Propiedad, de 
esta departamento; c) 17a tersene 
llamado Santa Marta, de&íkectfc- 
ieu  de extensión «np^rAcial, alte 
eo el mismo municipio de San J«aa 
da Florea, de este departamento 
limitado asi: al Norte, potrera del 
sefior Uolés ftosaiee; al Sur, w a  
propiedad de Juan Lemas y  Agu*- 
t(n Hernáudet, ceroa de por maitoc 
al Eate, trabajas del miamo ae&ot 
Le mus, quebrada de por medio; y 
al Oeste, oon propiedad ae Mjguet 
Rafael Gálvez y  Josefa Gaiiodq, 
camino de por madlOi, S i t e i iu u »  
ble eatá acotado oon aJeaotore de 
púa, unjo y piedra y el domliM» ar 
encuentra iaacnto a favor del segar 
Uciée KosaUa, coa eindmeeoSi^ 
Folios 262 y  283 del Toase 122 det 
Registro de la Propiedad lanuebtt 
de este departamento; dj Terreo* 
denominado "Laa Lajitaa o iota 
Alpes", situado en San Jua* de 
Flores, de este departamanwt o o i*  
manzanas de extensión 5 limitad» 
ati: ai Norte, potrero de Guijiernut 
Segura y Utouiaia Dci.es. calcetar* 
de por mello, que condone aJíaat 
Juanclto; al Sur y O/Jen Ce, polren  
de Hilario Guzmán; y ai f e a l m a  
terreno baldío, lownio al domi
nio a favor dei sefior Dolás Bosatee, 
oon el número 2M, Folios 308 y  30» 
del Tomo 1<M del Registro na fa 
Propiedad inmueble, de ««te depara 
vamento; eate tnmoabie w  enouaiv- 
tra cultivado con sacate jaragui^ 
y guinea y cercado con aiamOra y  
piedra. Las Propiedades anteriores 
serán rematadas, para oon su pro
ducto pagar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempira^. 
Intereses y costas que al seBor 
Salvador Uciés Rosaiee» adeuja 
al Banco Nacional de Femante. S* 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura qua 
ae baga será hábil.—Tegucigalpa. 
D. C\, 21 de mareo de 1 !WL

Ü. ZÚXIOA Do a x t k
Síia,

Del 38 M. al 2! A. 6L

El infrascrito, Seereurk» del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil» 
del departamento Francia» Masa- 
alo, st público en general y W a  loe 
sítcwe de ley, baoe saber; que eo
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aodiercla del día viernes velntlo 
cho de abril del corriente bBo, a la* 
des de la taris y ea e¡ toca? que 
Oenp* este Despacho, $e nríBcari 
el remite en pública subasta de los 
bienes siguientes: a) Un lote de 
terreno denominado Las Margari
t a , da naturaleza rústica, sito en el 
logar denominado Xl Obispo, eo 
jurisdicción del «iiníeípJo de Ya- 
toanngoJia, departamento de la  
tlbaci, con ana exhenalón de seseo- 
ta manzansa aproximadamente, de
limitado tal-. comenzando de no 
patio donde se saca trigo, rombo 
Bar, por un unjo, de allí lima» rea
la, pasando por nn amate a topa? 
si potrero del aeflour Máximo Bejt- 
rano, de allí toda la línea divisoria 
oon el potrero de Rosendo Reyes, 
sigilando también toda la lí«M» 
divisoria de don Entilo Stfaotaf, y 
de allí por la orilla del camfcio que 
ooodace da Puerto Hondo a Zacate 
Blanop, haifca llegar eotaO * ooot 
quince metía* del patio donde se 
«omenzó el delineamiento; j  oon loa 
límites siguientes: Al Norte, campo 
líbre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Afáxfmo líe jarano y 
Botando Beyes; al Oeste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real Que 
conduce de Yamarangulla a Ora
da*, d» por medio; y al Este, con 
propiedad de ApoUgenO Bejarano. 
Inscrito ef dominio con el número 
2210 deJ Tomo X I  de¡ Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Inttbucá', a) margen del asiento an
terior, ae hayan anotad aa las si
guientes mejoras: dos mil ciento 
veíntíiéis yardas de cerco de alam
bre espigado y  tanja, por el rumbo 
Oeste, y cercos de zanjo, madera y 
«miento, por Jos rumbos Norte, Sur 
y Este: uua galera de sesenta pies de 
Urgo por veintitrés de ancho; cua
tro casas úe velntiooho pies de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
Inmuebles que se describen así; 1) 
Una casa wnatruída de adobes, oau 
techo cubierto de tejas, de catorce 
vara» castellanas de longitud por 
nueve y media varas de ancho, por 
unas cinco de altura, conteniendo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adooea, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por cinco de aacbo, 
siendo de la miama áltura de ja 
caaa, situados sobre un terreno 
como de media manzana de extru
sión superficial, ubicados ai 0 <Ml 
dente de i pueblo de FamarangulJa, 
acotado con céreo de agujas y tren. 
cas de madera muerta; cuyo* ¿ími 
tea «aueuies son: por el Norte, 
con propiedad de J. Natividad 
Aguilar, carretera de per medio; a; 
Sur, propiedad del eeüor Vejarano 
y la misma carretera de por medio; 
ai Kste, propiedad de) reíotiáo J. 
Natividad Aguijar; y al Oeste, oon 
propiedad del aefior J. Natividad 
Aguijar. 2) Dn solar como de una 
manzana y media de extenafón, si
tuado ti Oette dti referido pueblo 
de YátoirMogulla, acocado coa zan
jo artificia i. de madera muerta y 
cerco de agujas y tiancaa que sir
ven de potrero, limitado; por el 
Norte, con propiedad de¿ expresado 
J. Natividad Aguliar y propiedad 
del st&or Bejaraoo, carretera de 
por medio; ai Sor, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, coa 
dos puaa de agua y campo Ubre; y 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Agunar, calle pública de por medio:
3) Un sotar propio para el cultivo 
de mtiz, situado al Norte del pue
blo de YamaranguiH, como de una 
manzana de extensión, careado coa 
madera de agujas y  trascas, limi
tado: al Norte, solar de Zacarías 
Vejarano y el mismo don i  . Nati-

C O N V O C A T O R I A

A l c o h o l e s  y  L i c o r e s »  S . A .
Se convoca a los socios accionistas para una Sesión Ordi

naria que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas de 
¡a Empresa, el día sábado quince (15) del próximo toes de 
abril, a las cuatro de la tarde. En caso de que no baya 
quórum en ia fecha indicada, la sesión será celebrada el 
dfa lunes diecisiete (17) del mismo me», a las cinco de la 
tarde f  eo el mismo locs,l con los accionistas que asistan.

La Ceiba, 28 de marzo de 1961-
H é c t o r  M w í a  L ópez  

Secretario.
5 A., 61.

ridad Aguijar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautíita, carretera de 
por roedlo; al kste, campo libre, 
«alie que coadocé al ‘ tPélón”  de 
por medio; y mi oeste, con prople 
dad del mismo J, Natividad Acol
lar, calis de por medio. 4) Un lo 
te de terreno ubicada »a el lugar 
de "Yapaupuque” como de treinta 
manzanas de extensión Superficial, 
acotado completamente con careos 
de madera muerta y zanjo, propio 
para la orlan za de ganado, if misado: 
por el Norte, con potrero oe don 
Isabel López Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque" ae por medio; al 
Sor, potrero del expresado aoo Isa
bel López Gómez, zanjo det sefior 
Bejarano, de por medio; ai Site, 
potrero dei expresado J. Natividad 
Aguijar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro Jote ae terreno situado en ei 
referido lugar de Fapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado oon zanjas, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado, al 
Norte, con potrero de Apoiígeno 
Bejarano; al Sor, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del puebjo de Yam«- 
ranguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco-, y al Oeste, potrero del fi
nado Emilio ürellana, hoy de Ma~ 
ciovjo OreJlaiia. Inscrito el domi
nio coa el adinero 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de la 
Propiedad del departamento de lo* 
tlbucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en ¡el inmue^ 
ble descrito con el número re
pello en toda la caía con cal ? 
arena; cielo raso de madera ma- 
chifc¿mbrsday cerco de alambre es
pigado alrededor del solar. En el 
inmueble descrito, bajo el número 
2 ), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el Inmueble 
descrito, bajo el número 3 ), cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el inmueble descrito1 
con el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cenado en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una cata da made
ra y teja, de veinte Pies de largo 
por calore» de ancho; y en el des
crito con el número 5), cerco de 
alambre espigado por tolos sus rum
bos. c) Una casa situada al Pon len
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Iot/bacá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
atete de ancho, Paredes de adoba, 
tectoo de teja, caaa qoe se encuen
tra construida en un solar, de sesen
ta y «sis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: al Norte, oon oasa y 
solar que fue de don Fin filo Pineda,

bo? Ae loa herederos de doa Santia
go Manzanar»; ai fiar, con propie
dad que fue de don Próipero Del 
Oíd. calle de por medio, pertene
ciente hoy, a defla Carlota Del Cid 
de Cordero; al Kste, nasa y solar que 
fue de Transito Arrlaga, calle de por 
medio, hay propiedad del Gobierno: 
y al Oeste, con solar de don J uan 
& Pineda, Inmueble que se en
cuentra inscrito a lavor del sefior 
Bejarano, con ef número 2236, Folios 
628 y 029, Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
delútfbucá. Ai margen del asiento 
anterior, ae hayan anotadas las me* 
joras siguientes; construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
comiza, con un corredor, tres pla- 
zts, cocina, toda enladrillada de 
cemento, con servicios sanitarios, 
bailo, alumbrado eléctrico y *goa 
potable, coa dos bacteg*»; t}) Vn 
tractor Caterpillar D-2. Loa bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las partes, 
ea la suma 'Je L e2.15l.00; se rema* 
tarán para con su producto, pagar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de íemdirür, Inb&rezes y 
costas que el sefior Máximo Be;a- 
r«oo es eo deberle. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del »va)üo.—Teguclg^!p&, 
D. C-, 24 de marzo de 1961.

E. Zóhiqa U gartb, 
8rio.

Del 3 al 26 A., 61.

Quiebra d e  E s ta b le c im ie n to  
Comercial

(Sí fa/rascrífa. Secretario de' Joz- 
í»do de Letras Secciona'. El 
Progreto, en *•) deparare euro de 
Toro, *  lo« acreedoras de>l comer
ciante Edmundo Ta)b»mi y a los 
que tengan Interés en esti* asunto, 
haoe saber; que con fecha 81 de 
febrero p rézlxo  pasado, el ifto r  
Talbansi, se presentó ante esta 
Jujeado de £>etra* Seccional, ha
ciendo declaración de quiebra, de an 
Establecimiento Qnmerela) Mama
do “ 1C1 Trabajador", alteado en la] 
•veolda dei Comercio, da «ata «tu. 
dad, la qn* admitida, y eoinplJeD- 
do con lo omenado en el Artículo 
J332 del Código de Coamiña rigen
te, so «eatsneU de fecha onced» lo» 
corrientes, m  dictaron la* medida* 
sfgrnientes: Nombrar S/ndíoo de la 
quiebra al comerciante Héctor B  
Zt vals, y  provisionalmente, inter
ventores, a los comerciantes, José 
Siwady y Antonio Hand al, 1o» tras 
mayores de edad, casados y de este 
vecindario. Dar posesión al Sindi
co nombrado, de todos loa bienes y 
derechos de cuya administración y 
disposición ae priva a] deodor, los 
cuales consisten en las mercaderías, 
mobiliario, dinero e/ecttvo y demás 
pertenencias de) mencionado deu
dor Edmundo Talbami, que com
ponen el haber de ia tienda “ El 
Trabajador” . PrdhV&lr al Sindico 
ftaoer pa?o« o entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor 
común, previniéndole que encaso 
de que Jo hiciere, queda obligado 
al pago de lo entregado. Citar a 
los acreedores a efecto de que pre
senten sui créditos para su examen, 
eo el término de tfú días contado» 
a partir del siguiente a la fecha de 
esta sentencia (11 de marzo). Con
vocar a una Junta de Acreedores 
para el reconocimiento rectifica
ción y graduación de ios oréditos, 
junta que se efectuará densro de 
ios tiO ctías siguientes a aquel en 
que termine el plazo que fija la 
tracción anterior (12 de mayo] en 
el lugar y hora que oportunamente 
seOtlará ai Juez en acendón a jas 
circunstancias ael caso. Notificar 
la asotanóla al Deudor, al Repre
sentante del Ministerio Público, 
a los Interventores provisionales 
B0B¡t>r*áo8, aa el pieza wtxímo de 
15 dlaa «Matados desde el siguiente 
ai de fecha de la sentencia. Comu
nicar la sentencia al Begistro de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

-PARA EL TERRITORIO DE I A  BEPDBUCA
BlULETES COBOS MON. WKTALICA
Gumpt* Venís C-otaprm Feote Compra Venta

pelar ...... ........... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.86 2.04
Colón Salvado-

re d o ................  0.782 <J.808 0.80 0.808 0.784 , 0.816
Quetzal .. 198 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL HE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE N EW  YORK

Dorares Lempira»

Libra Esterlina. ..................- ............ ............2.80 5.60
Franco Belsa. ................*..... *.........*..... .......0,02 0¿H
Franco Francés ....................................... ..0.2041 0.4082
Franco Suizo .............................................. 0.2310 0.4620
Marco Alemán ................................. —..... ..0.2500 Q.5000
Florín ... ................. - ..............................— 0.2635 0.5270
Corona Sueca, ..... ......................... .............. 0.1935 0.3870
peséta ....................................................... ......0.01S& 0.0336
Peso Argentino........... ................................°-9Í22
Peso Mexicano .................................... .......0.08 0.1600
L irí , . . . r : ? Z ................... ...... ...................... 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1961.
AUUAM9BO ABMUO PINEDA,

Jefe dal Departamento de Cambios

Comercio de asta Setena 
en el mismo p!**» y pnbtSar j -  
tro del término de 15 
tracto de esta seotsada para» 
veces consecutiva* so <1 Ptrííém 
Oficial “ La G a c e ta r en si j w  
" Correo 'leí Norta" 4« latfay 
de San Pedro Sola, 
de Cortés, en vlrfctó d$ ttg^g 
ningún periódico diarto ai mi 
localidad— £j Progreso, í n » ^  
*0 de 1961.

S. Aamao
SsoNtatie.

Osí «  al 7 A . <1 .

Título Supletorio

SI Infrascrito, Secretorio 
irado 30 de tetra* 4a lo CSfü, £  
Depío. da Franc»aeo Mon*. g 
público en general y pan latan, 
tos de Jey, baat áster: qw m  
/echa reiaUdoeo é»  mero te ^  
sentó amte «ate Dasmcfan. «i fc 
Miguel Bodrtgusa Ctetm, 
de edad, casado, estudiante * ] *  
rocho y  de esta vicJudarlq, «as. 
tando título supletorio da aa tar». 
no, situado en el ¿arrio de U  Bs 
«a, de la ciudad de 
de este D. C. y que se ámrthi k  
ia manera siguiente: Da lottk 
terreno que tiene una oteMfi 
superficial de trescientas titKiMsfc 
y ocho varas cnsdrada*, con «mi
ta y seis centésimas de r*n cu 
drada, el que mfde y ilmits así: a 
Norte, dieciséis me tres, eos p» 
piedad de .Pedro Aafura, olJtit 
por medio; al Sur, dleclaéU sitim, 
con propiedad de^miamo fedieia 
fura; al Este, veinte mete», «a 
propiedad de Asfun; y ti o**, 
veinte metros, eoa propiedad di 
Gabriel Kafíatl; eBte lasiublt  ̂
hube por ocupación que da é  ht» 
por más de diez aOts cooKcuUta. 
Para acreditar loe extremes de at 
solicitud, ofreció Si tettltoonío fe 
los seOores: «í. Antonio BcMtuC, 
oficinista, Algloio 3iaaéonü  ̂Lk 
en Derecho, y Roao.ío Wpei)®M*> 
res de edad, casaao», proplatirin 
y vednos de Ja ciudad de Comí» 
güefa. hn el terreno interiora» 
te descrito, no bay posetAowf» 
lodiviso —Tegucigalpa, !> .£ ,£ *  
enero de 1961.

Oblasvo  K. CÜBMH9Z, 
S .P .L .

6 A ., 61.

nUUMEBK
Haga ra» 

ims en el dlaxiooM 
LA GACETA, f  P««" 
mandar loe origisatadi 
bus avisos con iodid* 
ridad paca avüsr 
vocactonaa.

Net a:
S* tq iea e tas <ss
vrbjittalm  fo n

LA GAOT*. * ** *  
bótoa ogs toia

TaUew* TiM******
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